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RESOLUCIÓN N" 181/2023

POR LA CUAL SE LLAMA A CONCURSO DE PROFESORES EN LA CATEGOÚA
BNCARGADO DE CÁTBONA PARA OCUPAR CARGO DE DOCENTE EN LA FACULTAD DE
CIENCIAS APLICADAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE PILAR, SEDE PILAR.

Pilar, l0 de octubre de2023.

VISTO: La necesidad de llamar a concurso docente las asignaturas del Curso Propedéutico de las
Carreras Ingeniería Industrial e Ingeniería Ambiental de la Facultad de Ciencias Aplicadas de la
Unrversidad Nacional de Pilar, Sede Pilar, para el aflo 2024, y,

CONSIDERANDO: Que, los rubros para dichos cargos se hallan previstos en el presupuesto de la
Universidad Nacional de Pilar, Ejercicio 2024, para el Sub Programa de la Facultad de Ciencias
Aplicadas.

Por tanto,

EL CONSEJO DIRECTM DE LA FACULTAD DE CIENCIAS APLICADAS, en sesión
extraordinaria de fecha 10 de octubre de2023, Acta No 766,

RESUELVE:

Art. 10) Llamar a concurso de Profesores, en la CATEGORÍA ENCARGADO DE CÁTEDRA.
para ocupar cargo de Docente en la Facultad de Ciencias Aplicadas de la Universidad Nacional de Pilar,
Sede Pilar, según la siguiente especificación:

CARRERA: INGENIERÍA NDUSTRIAL E INGENIERÍA AMBIENTAL _ SEDE PILAR
CURSO PROPEDÉUTICO

CARRERA: INGENIERÍA IX»USTRIAL - SEDE PILAR
CURSO PROPEDÉUTICO

CAITRERA: INGENIERÍA AMBIENTAL - SEDE PILAIT
CURSO PROPEDÉUTICO

Art. 20) El costo del arancel para el Concurso Docente para la categoría Encargado de Cátedra, es de

250.000 Gs. (Doscientos cincuenta mil guaraníes), que deberá ser abonado de la U.N.P
CtEiiCrt-!t ,'
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ASIGNATURA REG HORARIO

Matemática I Trimestral
(Enero - Marzo)

Lunes l6:00 a l8:00
Martes l8:20 a 2l:00
Viernes 18:20 a20:20

Comunicación Oral y Escrita
Trimestral

(Enero - Marzo)
Lunes 18:20 a20:20
Jueves l6:00 a 18:00

ASIGNATURA REG. HORARIO
Matemática II Trimestral

(Enero - Marzo)
Martes l6:00 a l8:00
Miércoles 18:20 a 21:00
Viernes l6:00 a 18:00

ASIGNATURA REG. HORARIO
Biología Trimestral

(Enero - Marzo)
Miércoles l6:00 a 18:00
Jueves 18:20 a20:20
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RESOLUCIÓN N" 181/2023

POR LA CUAL SE LLAMA A CONCURSO DE PROFESORES EN LA CATEGORÍA
ENCARGADO DE CÁTTNNA PARA OCUPAR CARGO DE DOCENTE EN LA FACULTAD DE
CIENCIAS APLICADAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE PILAR, SEDE PILAR.

Pilar, l0 de octubre de 2023.

Art. 30) Designar e integrar el Jurado para el Concurso Docente de la Facultad de Ciencias Aplicadas

TRIBUNAL
MIEMBROS TITULARES.
MSc. Miguel Ángel Delpino Aguayo
Dra. Ernilda Vera de Marecos
MSc. Emilio Sisul Saucedo

MIEMBROS SUPLENTES
Lic. Juan Ariel Mora López
Ing. Rubén Darío Fornerón Portillo
MSc. Regina Raquel Echeverría Yelázquez

VEEDORES
Egresado No docente
Lic. Sonia Celeste Escobar Britez
Estudiante
Est. Rolando Concepción Yázquez Cuenca

Art. 40) Establecer que las presentaciones de los documentos se realizarán de manera digital en formato
PDF, a través del correo institucional: concursofca@aplicadas.edu.py, desde el día martes 14 de
noviembre de 2023 hasta el día lunes 27 de noviembre de 2023, en el horario de 07:00 hs. a 12:00 hs.

Art. 50) Comunicar donde corresponda, y cumplido archivar.

Ing. C Prof. Mgtr. J orge Tomás Fornerón Martinez
S -pdt Decano - FCA

Melto e lturbe I {595} {786) 232148 / 232511 | rc<torado@unp,edu.py

Pág.2 de 2

wwuunp,edu.py I Filar, Paraguay

,..§
'§

MtstÓN: -Focil,trr

ttivk, o través de la
üsftnti¡zales Wf l§Úat tiud$düfro*§s críticosiog ur un omb.f,nw ¡it!$ivo, digitül¡Lrtlo, gettetdareslN & t1,lraimrÉrllos y de ir¡lovd.iót; pdro el buett

vi¡ttulNión coo el conte4'to na{ional e intemacionol tc¡xlíentes l¡ ro cclrdod cduc¡¡,rvo,"



UNIVER§IDAD NAC¡ONAL DE PILAR

' f)r o,to r u'' fu'p**tiro U,f w . wt. * tfto' «y* u y ü/t ü e tudiu1i.*k

{ee¡*w§

Vl§lÓN: "U¡i*r.a"+c¿i §srsnai dc I*r¡r corlprurn*ldr rcr ia biodiwtidad, ff.oi:or,{ro po? sr¡ cxc¡:lcneio srasié ntita. iniuiva, c}i¡sitoliNt|a,
vtntultsd;t co¡t *l tenitarí* nacíon$l e intent,st:ional y sror;tcttrti de b justiria rcrytilívci.''

RESOLUCIÓN N'18I/2023

POR LA CUAL SE LLAMAN A CONCURSO DE PROFESORES EN LA CATEGORÍA
ENCARGADO DE CÁTBNNN, A FIN DE OCUPAR CARGO DE DOCENTE EN LA F'ACULTAD
DE CIENCIAS APLICADAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE PILAR, SEDE PILAR.

Pilar, l0 de octubre de 2023.
ANEXO

CARRERA: INGENIERÍN TNNUSTRIAL E INGENIERÍ.I ¿.N,TBTENTAL _ SEDE PILAR

CURSO PROPEDÉUTICO

CARRERA: INGE¡{IERÍA INDUSTRIAL _ SEDE PILAR

CURSO PROPEDÉUTICO
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ASIGNATURA PERFIL DOCENTE
Matemática I Ingeniero Industrial.

Ingeniero Mecánico.
Ingeniero Electromecánico.
Ingeniero Eléctrico.
Ingeniero en Sistemas.
Ingeniero Civil.
Ingeniero Químico.
Ingeniero en Informática.
Licenciado en Ciencias Físicas y Matemáticas.
Licenciado en Matemática.
Observación: Acreditar su designación en la misma asignatura
concursada del Curso Propedéutico del presente año lectivo, en la
misma Sede y en la misma Filial.

Comunicación Oral y Escrita Licenciado en Ciencias de la Educación.
Licenciado en Lengua Castellana.
Licenciado en Ciencias de la Comunicación.
Licenciado en Gestión Pública y Relaciones Humanas.
Licenciado en Educación Bilingüe.
Observación: Acreditar su designación en la misma asignatura
concursada del Curso Propedéutico del presente año lectivo, en la
misma Sede y en la misma Filial.

ASIGNATURA PERFIL DOCENTE
Ingeniero Industrial.
Ingeniero Mecánico.
Ingeniero Electromecánico.
Ingeniero Eléctrico.
Ingeniero en Sistemas.
Ingeniero Civil.
Ingeniero Químico.
Ingeniero en Informática.
Licenciado en Ciencias Físicas y
Licenciado en Matemática.

Matemáticas

Matemática II
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RESOLUCIÓN N' I8II2O23

POR LA CUAL SE LLAMAN A CONCURSO DE PROFESORES EN LA CATEGORÍA
ENCARGADO DE CÁTT»N¡., A FIN DE OCUPAR CARGO DE DOCENTE EN LA F'ACULTAD
DE CIENCIAS APLICADAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE PILAR, SEDE PILAR.

Pilar, 10 de octubre de 2023.

CARRERA: INGENIERÍA AMBIENTAL _ SEDE PILAR

CURSO PROPEDÉUTICO
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Observación: Acreditar su designación en la misma asignatura
concursada del Curso Propedéutico del presente año lectivo, en la
misma Sede en la misma Filial.

ASIGNATURA PERFIL DOCENTE
Biología Biólogo.

Ingeniero Ambiental.
Ingeniero Agrónomo.
Ingeniero Agropecuario.
Licenciado en Ciencias Ambientales.
Especialización en el área y/o experiencia en el área.

Docente Universitario con experiencia en la asignatura de la
carTera.

Observación: Acreditar su designación en la misma asignatura
concursada del Curso Propedéutico del presente año lectivo, en la
misma Sede y en la misma Filial.

NA

ñiE!¡eucu


